
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 044/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Jefe de Dependencia de la 

Comisaría local Crio. Raúl Ponce; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido funcionario solicita apoyatura 

económica para solventar gastos de mano de obra por la reparación de 

guardabarro y capot de un móvil policial, cuyo monto asciende a la suma 

de $ 250.- (Pesos doscientos cincuenta); 

               Que existe en el Presupuesto Vigente, Partida 

Presupuestaria para hacer frente a la erogación necesaria; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 250.- (Pesos doscientos cincuenta) para 

ser entregados a la Comisaría local, a los fines de abonar el gasto 

de mano de obra por la reparación de guardabarros y capot del móvil 

policial matrícula 2076.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.2. 

Anexo Departamento Ejecutivo- Subsidio a Instituciones del Presupuesto 

Vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 19 de marzo de 1999.- 

firmado:    GABRIEL SUAREZ       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBS.P. Y E. S. A/C SG       INTENDENTE MUNICIPAL  


